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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. . .
Semestre . 
rrimestre

75 pesetas,
50
30 -

Númer < suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

DOr línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (AtÜcalo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las boras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Ministerio de la Gobernación

ORINEN de 23 de Mayo de 1.942 por la 
que se declara obligatoria la adqui'' 
sición de los emblemas de «Auxilio 
Social» por las personas que en los 
días en que tengan lugar las postula- 
dones quincenales de la Obra, acu
dan a espectáculos públicos, restau
rantes y establecimientos análogos. 
(Boletín Oficial del Estado del día 27).

Ante el volumen de la tarea que en los 
actuales momentos lleva a cabo la Obra 
de «Auxilio Social», alcanza a todos los 
españoles la ineludible obligación moral 
de contribuir al fortalecimiento de la 
gran Institución'.

Ninguna otra entidad benéfica está ca
pacitada para actuar con igual gradp de 
eficacia en toda la amplitud del territo
rio nacional, y tampoco ninguna otra 
cuenta con una ordenación de Institu
ciones tan metódicamente dispuestas 
para batir los distintos sectores de la in
digencia.

El apuntado deber moral se torna en 
obligación de carácter patriótico, coac
tivamente exigible, cuando la negativa 
de contribuir en favor de «Auxilio So
cial» se formula en circunstancias tales- 
que parece revestida de todas las moda
lidades necesarias para estimaría dicta
da por un egoísmo antinacional, por la 
inadmisible comprensión de las necesi
dades ajenas, o por la voluntad de exte
riorizar, en forma pasiva, el espíritu de 
hostilidad hacia las creaciones del Nu^fc 
vo Estado.

Tal es el caso de quienes, acudiendo a 
actos de esparcimiento o puro dispendio, 
rechazan la invitación de hacer a «Auxi
lio Social» el donativo de algunas canti
dades, que están siempre en proporción 
exigua con el desembolso que para aque
llos fines se proponen realizar.

Se consuma de esta manera cierta ac
titud que, por rozar de modo directo las 
buenas normas de la moral pública, en
tra de lleno en la jurisdicción de las au
toridades obligadas a velar por el man
tenimiento de la ética colectiva.

Diversas disposiciones han sido ya dic
tadas en relación con el extremo expues
to. Sin embargo, se hace necesaria su re
fundición en una disposición general.

donde se renueve el carácter obligatorio 
de todas y quede regulada la materia 
cOn el obligado sentido de uniformidad.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Artículo 1.° Se declara obligatoria la 
adquisición de los emblemas de «Auxilio 
Sócial» por las personas qúe, en los días 
en qué tengan lugar las postulaciones 
quincenales de la Obra, acudan a espec
táculos públicos, restaurantes, cafés, ba
res, confiterías y establecimientos aná
logos.

Artículo 2.° Toda negativa a adquirír 
los citados emblemas por las personas 
expresadas y en las circunstancias que 
en el artículo anterior se determinan, se
rá sancionada por los Gobernadores ci
viles con la multa de 5 a 100 pesetas, ha
biendo de ser tenidas en cuenta, ál gra
duar la, responsabilidad, las condiciones 
personales del rehusante y las modalida
des que hubieren acompañado a su ne
gativa. '

Artículo 3.° No pueden los dueños 
de los establecimientos antes aludidos, 
permitir en ellos la estancia de personas 
que carezcan de los emblemas de las pos
tulaciones, ostentados en forma visible.

Si con^avinieren lo dispuesto, incurri
rán en la multa de 100 a 500 pesetas, regu
lada en razón a la importancia de la in
dustria y de la reincidencia en la falta.

Artículo 4.° Con objeto de facilitar a 
los industriales el cumplimiento del de
ber que se les impone, «Auxilio Social» 
les proporcionará, sin desembolso previo 
alguno, el número de emblemas necesa
rios y el de huchas cerradas.y precintas 
das, donde los adquirentes de los distin
tivos deben depositar, en forma perso
nal, el importe de sus aportaciones.

Queda a cargo de «Auxilio Social» él 
servicio de entrega y retirada de huchas 
a los establecimientos, dando interven
ción a los industriales en las operaciones 
de su apértura y recuento del contenido.

Artículo 5.® Las multas impuestas 
por incumplimiento de la presente Or
den serán satisfechas en el papel timbra
do correspondiente.

Los Gobernadores civiles harán entre
ga de la parte superior de tales efectos a 
las Delegaciones Provinciales de «Auxi
lio Sócial», a fin de que éstas gestionen 
de la Hacienda Pública el reintegro de la 
total cantidad ingresada por el infractor.

Los fondos percibidos por este con- 
cepto tendrán ingreso en la Caja de 
«Auxilio Social» y serán contabilizados 
como rendimientos de las postulaciones.

Artículo 6.° Contra la providencia de 
los Gobernadores civiles, sancionando la 
negativa a adquirir los emblemas de 
«Auxilio Social», podrá recurrirse en al
zada ante el Ministerio de la Goberna
ción en el plazo improrrogable de ocho 
días, previo depósito de la cantidad, im
porte de la multa incrementada en un 
diez por ciento.

.Compete a la Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales resolver, 
por delegación ministerial, dichas recias 
macióñes.

Madrid, 23 de Mayo de 1942,-Galarza.
______ _  1-730

Secretaría General del Movi
miento

ORDEN de 24 de Mayo de 1942 por la 
que se dictan normas complementa
rias para la aplicación del Decreto 
de 28 de Noviembre último sobre 
exacción de la cuota sindical. (Boletín 
Oficial del Estado del día 27.)
Siendo necesario dictar normas com

plementarias para la aplicación del De
creto de 28 de Noviembre último, sobre 
exacción de la cuota sindical, determi
nando con justeza su campo de aplica
ción y el sistema más adecuado para su. 
efectividad, y de acuerdo con el Ministro 
de Trabajo,

Dispongo:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 28 de Noviembre último, quedan obli
gados al pago de la cuota sindical tanto 
las Empresas como los productores na
cionales o extranjeros a que se refiere 
aquel Decreto y el de 2 de Septiembre 
del941,

Artículo 2.° No están obligados a 
abonar la cuota sindical, con arreglo a 
las normas de esta disposición:

a) El Estado, las Diputaciones, Ca
bildos Insulares y Ayuntamientos y el 
personal a su servicio.

b) Las Corporaciones y Organismos 
oficiales que no persigan firres de empre
sa de naturaleza económica.
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Los casos dudosos serán resueltos por 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 
.previo informe de la Caja Nacional.

Artículo 3.® La exacción de las cuo
tas sindicales del 2 por 100 se realizará 
en el mismo acto en que se satisfaga la 
del Subsidio Familiar, sirviendo de base 
de aquéllas las mismas cantidades sobre 
las que se liquide la cuota de dicho Sub
sidio Familiar. '

Artículo 4.® Las Empresas que ocu
pen extranjeros o trabajadores a domici
lio, excluidos hasta- el presente del régi
men de Subsidios Familiares, pero obli
gados al pago de la cuota sindical con 
arreglo al artículo 1.® del Decreto de 28 
de Noviembre último, presentarán men- 
sualmente a 'tas oficinas de la Caja Na
cional de Subsidios Familiares una de
claración compleijientaria comprensiva 
de los referidos productores, con arreglo 
a las mismas normas vigentes para to
dos los demás, utilizando el modelo ofi
cial que al objeto se implante.

Artículo 5.® Las Empresas que rea
licen por sí mismas el cobro y pago del 
Subsidio Familiar de su personal , con la 
debida autorización, y las que tengan es- 
blecidos plazos o sistemas distintos del- 
general, quedan autorizadas para decla
rar y liquidar la cuota sindical en las 
mismas liquidaciones y plazos que veri
fiquen la del Subsidio Familiar.

Artículo 6.® La liquidación de la cuo
ta sindical se verificará en impresos sus
critos por las Empresas, en los que figu
rarán el importe de las retribuciones- so
bre las que habrá de aplicarse el 2 por 100 
de la cuota sindical.

La declaración se presentará por du
plicado en la misma oficina y en el mis
mo acto de la del Subsidio Familiar, de
volviéndose a la Empresa uno de los 
ejemplares debidamente sellados, que 
servirían de justificante del pago a todos 
los efectos.

Artículo 7.® Las cuotas sindicales se 
ingresarán en las cuentas corrientes y 
Tesorería de la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares, reflejúndose en su con
tabilidad oficial, en una cuenta bajo el 
título de «Cuota Sindical», que se liqui
dará mensualmente.

Artículo 8.® El Instituto Nacional de 
Previsión tendrá a disposición de la De
legación Nacional de Administración de 
F. E. T. y de las J. O. N.-S. los compro
bantes de ingresos de cuotas sindicales, 
resumidos por día y provincia a los efec
tos de comprobación.

Artículo 9.® El Instituto Nacional de 
Previsión pondrá a la disposición de la 
Administración General del Partido los 
importes de cada liquidación mensual, 

Artículo 10. Las cuotas correspon
dientes al mes de Noviembre pasado o 
posteriores abonadas por Empresas y 
productores en fortna distinta a la regu
lada por esta disposición, deberán ser 
devueltas por la Organización Sindical. 
En ningún caso la circunstancia de ha
ber satisfecho directamente la cuota sin
dical exime del pago de la ordenada por 
Decreto de 28 de Noviembre.

Artículo 11. Los certificados de exen
ción de cuota sindical, así como los. de 
haber sido abonada la cuota, serán li- 
lírados por la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Madrid, 24 de Mayo de 1942. —El Mi
nistro Secretario general del Partido, Jo
sé Luis de Arrese. 1.731
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

COMISIÓN GESTORA

. El resumen de las operaciones propuestas es el que se detalla por capítulos y artículos en el estado siguiente:

>

B 
o"' en

CONCEPTOS
Habilitaciones

Pesetas

Suplementos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas

CAPÍTULO!

a

3.°
OBLIGACIONES GENERALES

^Deudas.. .. . ..,,.......................... 30.387,62 » 30.387,62 30.387,62;.

CAPÍTULO II

REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

,,De la Diputación y Comisión. ......... » 5.000,00 5.000,00 ' 5.000,00

CAPÍTULO VI
/

4.°-
- PERSONAL Y MATERIAL

Gastoá generales de la Corporación............................... » 2.000,00 2.000,00 2.000,00
CAPÍTULO VIlÍ

4.°
5.®

BENEFICENCIA

-Huérfanos y desamparados.......................... .....
...Manicomio provincial..................................... 40.000,00 

»
13.000,00 >

3.500,00
53.000.00
3.500,00 56.500,00

CAPÍTULO X

1°
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

,Atenciones generales.......................... 500,00 » 500,00 500,00

CAPÍTULO XVII

1.®
DEVOLUCIONES

Por ingresos indebidos . . . . . '. » 5.500,00 5.500,00. 5.500,00
Totales...’,... 70.887,62 29.000,00 99.887,62

Valladolid, 28 dé Mayo de 1942.—Eí Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

ADHINISTRÍEIÓN

Bobadilla del Campo
El Ayuntamiento de esta villa, en 

cumplimiento y-conforme a lo dispuesto 
en el Estatuto municipal, ha designado 
los vocales natos, que en unión de los 
vocales que en su día se elijan, han de 
proceder a la confección' del reparti
miento general de utilidades del actual 
año de 1942, cuya lista se halla expuesta 

al público en Secretaría por el término 
de siete días para oír reclamaciones.

Bobadilla del Campo, 27 de Mayo de
1942.—El Alcalde, Esteban Población.

1.764

Matapozuelos
El día 8 del próximo mes de Junio, y 

hora de las doce, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la subasta de 316 tocones 
existentes en el monte «Cobatilla», de 

estos propios, cuyo aprovechamiento 
procede de la corta de pinos del año 
1941 a 1942, bajo el tipo de tasación de 
750 pesetas.

E^^pÜego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Matapozuelos, 28 de Mayo de 1942.— 
El Alcalde, Mariano Díez.

1.801

imprenta de Ía 'Diputación provincial
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